
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Referencia: Revisión de Sentencia – (Adjudicación De Apoyo) 

Radicación: 2010-00823 

 

Procede el despacho a resolver las solicitudes presentadas por la señora SANDRA 
LILIANA MACHUCA BONILLA y su apoderada, los cuales se encuentra visible en los 
(archivos digitales No 69 y 72), para lo cual se Dispone: 
 
Frente a la petición de corrección del nombre de la señora SANDRA LILIANA MACHUCA, 

se indica que de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 286 del C.G.P, no 
se acedera a la misma por cuanto el error en el primer nombre de la interesada no se 
presenta en la parte resolutiva de la sentencia, situación que en nada afecta la parte 
sustancial del fallo proferido. 
 
Previo a ordenar la entrega de los bienes de propiedad de la señora SANDRA LILIANA 
MACHUCA BONILLA, deberá indicarse por la interesada cuales son, donde se 
encuentran y cuál es la persona o personas que ejercen su posesión y cuidado. 
 
Por secretaria remítase copia del expediente digital a la Fiscalía General de la nación, 
con el fin que se investigue las conductas punibles en que pudiera haber incurrido la 
señora MYRIAM BONILLA FAJARDO frente al posible detrimento patrimonial en el manejo 

de los bienes de la señora SANDRA LILIANA MACHUCA. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 
Téngase en cuenta que las partes deberán estarse a lo resuelto en auto de misma fecha.  
 
Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a las partes y al Ministerio Público 

Adscrito a este despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ  

(2) 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 17 de Febrero de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 25 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  
Secretaria  

AP 
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